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 Propuesta del Orden del Día  
Sesión de la  

Diputación Permanente No. 10 
julio 14, 2022 

 

I. Acta Sesión de la Diputación Permanente número 9, del 7 de julio. 

Fundamento Legal para no leerla: párrafo último fracción I artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
Procedimiento: en votación económica para aprobación, en su caso. 

 

II. Correspondencia.(36) 

 
a) Poder Legislativo (3) 
1853(1). José Antonio Lorca Valle, desistimiento iniciativas turnos: 417; 673; y 1564. 
(turno: se aceptan; con copia a comisiones de, Hacienda del Estado; Desarrollo 
Económico y Social; Primera; y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del 
Agua) 
1854(2). Hacienda del Estado, deja sin materia iniciativa turno 926. (turno: se 
obsequia petición; con copia, a la Comisión de Desarrollo Económico y Social; y al 
Comité de Reforma para la Competitividad y Desarrollo Sustentable del Estado) 
1855(1). Hacienda del Estado, solicita declarar caducidad iniciativas turnos: 7082; y 
6760 LXII Legislatura. 142; 269; y 370 LXIII Legislatura. (turno: compulsar) 
 
b) Demás Poderes del Estado (1) 
1860(1). Ejecutivo, oficialía mayor, solicita expediente original iniciativa turno 6743 
LXII Legislatura. (turno: se obsequia petición; con copia a comisiones de, 
Desarrollo Territorial Sustentable; Gobernación; y Hacienda del Estado) 
 
c) Entes, autónomos; y paraestatal (4) 
1852(64). CEEPAC, informe financiero mayo. (turno: Vigilancia) 
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1865(100). CEGAIP, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1866(115). ASE, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1874(119). TEJA, a secretaría finanzas informe financiero 2° trimestre. (turno: 
Vigilancia) 
 
d) Ayuntamientos; y organismos paramunicipales (24) 

1850(5). Matehuala, aprobación minuta que modifica artículo 80 Constitución 
Local. (turno: engrosar) 
1851(5). Matehuala, aprobación minuta que modifica artículo 15 Constitución Local. 
(turno: engrosar) 
1856(365). El Naranjo, informe financiero abril. (turno: Vigilancia) 
1857(57). Axtla de Terrazas, Agua, informe financiero 1er trimestre. (turno: 
Vigilancia) 
1859(5). San Luis Potosí, respuesta exhorto 1120. (turno: Agua) 
1862(7). Villa de Arriaga, aprobación minuta que modifica artículo 15 Constitución 
Local. (turno: engrosar) 
1863(7). Villa de Arriaga, aprobación minuta que modifica artículo 80 Constitución 
Local. (turno: engrosar) 
1864(491). Tanlajás, informe financiero 1er trimestre. (turno: Vigilancia) 
1867(291). Ciudad Valles, DIF, inventario enero-junio. (turno: Vigilancia) 
1868(253). Ciudad Valles, DIF, informe financiero 1er trimestre. (turno: Vigilancia) 
1869(476). Ciudad Valles, DIF, informe financiero 1er trimestre. (turno: Vigilancia) 
1871(4). Tamuín, aprobación minuta que modifica artículo 80 Constitución Local. 
(turno: engrosar) 
1872(4). Tamuín, aprobación minuta que modifica artículo 15 Constitución Local. 
(turno: engrosar) 
1873(53). Cerritos, Agua, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1875(72). Matehuala, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1876(7). Santa María del Río, aprobación minuta que modifica artículo 15 
Constitución Local. (turno: engrosar) 
1877(4). Santa María del Río, aprobación minuta que modifica artículo 80 
Constitución Local. (turno: engrosar) 
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1878(78). Tanlajás, DIF,  informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1879(320). Cedral, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1880(79). Tamazunchale, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
1881(112). Ciudad Fernández, DIF, informe financiero enero-marzo. (turno: 
Vigilancia) 
1882(9). Venado, aprobación minuta que modifica artículo 15 Constitución Local. 
(turno: engrosar) 
1883(4). Venado, aprobación minuta que modifica artículo 80 Constitución Local. 
(turno: engrosar) 
1886(478). Charcas, informe financiero 2° trimestre. (turno: Vigilancia) 
 
e) Poder Federal (1) 
1861(3). Economía, Profeco, repuesta exhorto 1147. (turno: Desarrollo Económico y 
Social) 
 
f) Poderes de otras entidades del país (1) 
1858(1). Congreso Zacatecas, comisión permanente segundo receso 1er año. (turno: 
archívese) 
 
g) Particulares (2) 
1888(2). Quejoso, incidente suspensión 898/2020 juzgado 4° distrito, solicita copia 
certificada documentales. (trámite: se acusa recibo)  
1889(2). Patronato pro paciente oncológico, pide intervención a legislador para 
apoyo. (turno: Juan Francisco Aguilar Hernández) 
 

III. Iniciativas.(3) 

 
1870(1)(16). Que propone reformar los artículos, 4° en su párrafo segundo, 12 en su 
fracción IV, 45 en su fracción V, 47 en su fracción IV, y 75 en sus fracciones, X, y 
XI; y adicionar, al artículo 75 la fracción XII, y el artículo 83 Bis de la Ley 
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Ambiental del Estado de San Luis Potosí; legislador Alejandro Leal Tovías.(turno: 
Ecología y Medio Ambiente) 
 
1884(2)(7). Que impulsa abrogar el Decreto Legislativo No. 91 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 10 de septiembre de 1985, que declaró oficialmente 
como domicilio particular del titular en turno del Poder Ejecutivo del Estado, 
inmueble ubicado en Avenida Montañas Rocallosas No. 122, Fraccionamiento 
Cumbres de la ciudad de San Luis Potosí; Gobernador Constitucional del 
Estado.(turno: Desarrollo Territorial Sustentable; Gobernación; y Hacienda del 
Estado) 
 
1887(3)(7). Que busca reformar, denominación del capítulo X, y el artículo 44; y 
adicionar los artículos, 44 Bis a 44 Quinque de la Ley de Protección y 
Conservación de Árboles Urbanos del Estado de San Luis Potosí; legisladores, Eloy 
Franklin Sarabia, Lidia Nallely Vargas Hernández, Juan Francisco Aguilar 
Hernández, y José Antonio Lorca Valle. (turno: Ecología y Medio Ambiente) 
 

IV. Punto de Acuerdo. 

 
1885(1)(5). Que pretende exhortar a los 58 municipios de la Entidad llevar a cabo el 
ejercicio de cabildo juvenil, a fin de promover participación de las y los jóvenes 
pertenecientes a sus demarcaciones, para que pronuncien sus inquietudes e 
intereses, y se tomen en consideración para programas y políticas públicas que 
atiendas sus necesidades; legislador Juan Francisco Aguilar Hernández.(turno: 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología) 
 

V. Asuntos Generales. 

 
Sesión Diputación Permanente No. 11 
lunes 18, julio 2022, 10:00 horas 
presencial, auditorio “Lic. Manuel Gómez Morín”, Vallejo No. 200 


